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RESOLUCiÓN N° 134/2018-CCI 

SALTA. 25 de julio de 2018 

VISTO: 

La Nota W 1149/18 presentada por la Ing. Miriam Adriana Barbera y el 

Ing. Sergio Pablo Colina - Directora y Codirector del Proyecto de Investigaclóll 

Tipo "B" N° 2391" mediante la cual solicitan se designe al Iclg. Colila come 

Director del Proyecto referido, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ing. Barbera se encuentra amparada dentro del beneficio de la 

Jubilación a partir del 01 de junio de 2018. 

Que el Ing. Colina es actualmente el Codirector del Proyecto Tipo "B" N° 

2391 y presta su conformidad para el cambio de rol requerido. 

Que la Ing. Barbera continuará en el Proyecto referido en calidad de 

integrante del mismo. 

Que la Comisión de Control de Gestión y Evaluación de Proyectos en su 

Despacho N° 008/18 aconseja designar al Ing. Colina como Director dei 

Proyecto W 2391 e incorporar a la Ing. Barbera como integrante del Proyecto 

referido a partir del 01 de junio de 2018. 

Que en la Séptima Reunión Ordinaria de fecha 18 de julio de 2C18 el 

Consejo aprobó el Despacho de la Comisión de Control de Gestión y 

Evaluación de Proyectos. 

Por ello, 
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RESOLUCiÓN N° 134/2018-CCI 

EL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

(En su Séptima Reunión Ordinaria del día 18 de julio de 2018) 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°_ Designar allng. Sergio Pablo Colina DNI N° 13.346.496. como 

Director del Proyecto de Investigación Tipo "B" N° 2391/0, a partir del 01 de 

junio de 2018. 

ARTíCULO 2'.- Incorporar a la Ing. Miriam Adríana Barbera DNI N° 13.083.048 

como Integrante del Proyecto de Investigación Tipo "B" N° 2391/0. a partir del 

01 de junio de 2018. 

ARTíCULO 3' Comunicar la presente a los Interesados y a la División de 

Personal de este Consejo para su toma de razón y demás efectos. Cumplido 

por Mesa de Entradas, procédase a su publicación y archivo. 
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